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$ > ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA ———— 
  (25830)   

Por la cual se protocoliza EL ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD LA SOCIEDAD CDT ADVERTISING PANAMA 

HOLDING, INC.   

¡$_Ro Panamá, 28 de septiembre de 2016 --——— —u— 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los veintiocho (28) día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), ante mi 

LICENCIADA NORMA MARLENIS VELASCO CEDEÑO, Notaria Pública Duodécima del 

Circuito de Panamá, portadora de la cédula de identidad personal número ocho- dos cinco cero- tres 

tres ocho (8-250-338), compareció personalmente Deika Nieto Villar, mujer, panameña, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, portador de la cedula de identidad personal número ocho- setecientos 

cuatro- novecientos ochenta y cinco (8-704-985), socia de la firma BUFETE NIETE, persona a 

quien doy fe que conozco, y me entrego para su protocolización, en esta Escritura Pública, como en 

efecto  protocolizo, un documento que contiene el ACTA DE LA REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD CDT 

ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. Advertí a el compareciente que una copia de esta Escritura debe ser inscrita y leída 

como le fue esta Escritura a la compareciente en presencia de las testigos instrumentales los señores 

ALEXIS GUERREL RODRÍGUEZ, portador de la cédula de identidad personal número ocho- 

cuatro ocho seis- seis cero siete (8-486-607) y SIMIÓN RODRÍGUEZ BONILLA, portador de la 

cédula de identidad personal número nueve- uno siete cuatro- dos cero cero (9-174-200), mayores de 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su 

aprobación y firmamos todos para constancia ante mí, que doy fe Esta Escritura lleva el número 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

(25830).   

(FDO) DEIKA NIETO-- ALEXIS GUERREL RODRÍGUEZ --- SIMIÓN RODRÍGUEZ 

BONILLA -- NORMA MARLENIS VELASCO CEDEÑO NOTARIA PÚBLICA 

DUODÉCIMA.   

ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA       
   



  

    

      

SOCIEDAD CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC. 

Una reunión de la Junta de Accionista de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., 

sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, inscrita a Ficha 

788479, Documento 2290549 del Registro Público de Panamá, fue celebrada en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el día cuatro (4) de agosto de dos mil dieciséis Qo1 6). —_—_—_—__ 

Se encontraban presentes o debidamente representadas todas las acciones emitidas y en circulación de 

la sociedad, decidieron llevar a cabo la presente reunión, renunciando al aviso previo, y que por lo 

tanto se podía adoptar cualquier decisión de conformidad a la Ley. ———_——————————————————=====-- 

El señor Luis Fernando Vargas Ledezma, actúo como Presidente y María Clara Burbano de Lara Gómez 

De La Torre, actúo como secretaria, ambos titulares del cargo. 

  

Confirmando el quórum la Presidenta manifestó que el objetivo de la reunión era dejar constancia de 

  los acuerdos de los accionistas de la sociedad. 

Según proposición debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió: == =—=------ 

1) Se Otorgar PODER ESPECIAL, conste por el presente instrumento que la Compañía 

CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., constituida, organizada y en legal 

existencia en la República de PANAMÁ, otorga en favor de del señor JOSÉ HERNÁN 

GONZÁLEZ SALAS, varón, costarricense, mayor de edad, con pasaporte No. 107210035, con 

domicilio en Samborondon, Ecuador, Residencial Camino del Río, Poder Especial suficiente cual 

en Derecho se requiere para que a nombre y representación de CDT ADVERTISING 

  PANAMA HOLDING, INC.: 

-- 1. Actúe en calidad de Apoderado de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 

  Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

--2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de CDT ADVERTISING PANAMA 

  HOLDING, INC., y cumpla las obligaciones respectivas. 

--3. Represente a CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., en las juntas generales de 

accionistas de las compañías ecuatorianas de las cuales CDT ADVERTISING PANAMA 

HOLDING, INC., es accionista, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le 

corresponde como accionista de ellas.      



  

      

  
  

  

--4, Emita anualmente la lista de los ACCIONISTAS de CDT ADVERTISING PANAMA 

HOLDING, INC., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la 

  Ley de Compañías vigente en tal país. 

2) Se autoriza BUFETE NIETO, firma de abogados panameña para protocolizar la presente acta. -—- 

No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión. A 

(FDO) LUIS FERNANDO VARGAS LEDEZMA ---——- MARÍA CLARA BURBANO DE LARA GÓMEZ 

———- PRESIDENTA ——a.uum—mamo————-- SECRETARÍA --- —-_ _=———_uuon—_mauan—n_amumumÁ 

La secretaria de la reunión de accionistas de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., 

por este medio certifica: Que lo anterior es fiel copia del Acta de la Reunión de la Junta de 

Accionistas de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDING, INC., reposa en los libros de la 

sociedad, celebrada a los, cuatro (4) de agosto de dos mil dieciséis (2016). ooo 

(FDO) MARÍA CLARA BURBANO DE LARA GÓMEZ SECRETARIA   

Minuta elaborada y refrendada por la licenciada Deika Nieto Villar, abogada en ejercicio, con cédula de 

identidad personal No. 8-704-985 y con idoneidad para el ejercicio profesional emitido por la Corte 

Suprema de Justicia de Panamá No. 6318.   

  (FDO) LCDA. DEIKA NIETO VILLAR 

Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 

(2016).   

    

  

a Marlenis Velasco (. 
Notaria Pública Duodécima     
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REPÚBLICA DE PANAMÁ j 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

¡| 1. En Panamá el presente documento público 

| 2. ha sido firmado por Norma Marlenis Velasco Cedeño 

3. quien actúa en calidad de Notaria 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 
Pública Duodécima del Circuito de Panamá 

| Certificado 

| 5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 30 de septiembre de 2016 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2016-28309-58528 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR       
 


